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    Quito, 05 de enero del 2006 
  

  

   
    

  

De mis conse 

   
iejme dinjo a ustedes para solicitar comedidamente se autorice a Por medio de] Rada BA 

quien corfe: la i inc sión de la Sesión de Participaciones perteneciente a la Señora 
Katia Alegáry m Almejas Terán con €. L 040100633-3 en el expediente Nto. 54138 — 

eneciente a la Ágencia de Viajes CentaurusTravel CA. Ltda. Y 

  

hago extensivo una vez culminados en su totalidad los trámitoS 
pertinentes para la exclusión como socia de dicha señora en nuestra empresa. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. | 

A la espera de oblener una respuesta favorable a la presente, me despido de ustedes. | 

| 

Atentamente; o En la cono han Kolua Noanda 

  

  

0 — 
OS Vean La sal 

q srgusoda oy A siclema | 

Susans Les+aide Beltran gd osos [reos 
GERENTE GENERAL AGENCIA DE VIA 1ES Y , 

CENTAURUS TRAVEL OPEADORA Dt tusmO 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

  

te po, <A 

ANS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LICENCIADA KATIA ALEXANDRA ALMEIDA 

TERAN 

A FAVOR DE LA 

SEÑORA SUSANA ROSARIO DEL CARMEN 

GALLEGOS ACOSTA Y OTROS 

- POR US$ 506.00 

AVIÍN. 

DIES COPLAS 
4. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, martes, doce de octubre del año dos mil : 

cuatro, ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvador, 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
1 
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105 E moras - LICENCIADA KATIA ALEXANDRA 
ALMEIDA TERAN, casada, por sus propios y 

personales derechos, como  cedente; SUSANA 

ROSARIO DEL CARMEN GALLEGOS ACOSTA, 

casada; BOLIVAR ALFONSO DE LA CRUZ 

ROMERO, soltero; y, LAURA SUSANA LEIVA 

GALLEGOS, casada; cada uno también por sus 

propios y personales derechos, como CESIONARIOS; 

mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar 

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, y dicen:- que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

éste: “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar en 

los protocolos correspondientes una de la que conste 

la cesión de participaciones de la compañía 

CENTAURUS TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA:- 
CLÁUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES. 
Comparece a la suscripción del presente instrumento - 

la señora licenciada KATIA ALEXANDRA 

ALMEIDA TERÁN en calidad de CEDENTE; y, la 
señora SUSANA ROSARIO DEL CARMEN 

GALLEGOS ACOSTA, el seftor BOLÍVAR ALFONSO 

DE LA CRUZ ROMERO, y la señora LAURA 

SUSANA LEIVA GALLEGOS, en calidad de 

CESIONARIOS, de nacionalidad ecuatorianos, de 

estado civil casados, excepto el licenciado De la Cruz 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

  

i



Ei
 

o
s
 

mm
.)

 
E
 

Lo
n 

of
i 

Bi
 

ne
 

Ro
 

e
]
 

En
t 

Ln
 

Pa
d 

Per
as 
e
 

ho
n 

(5
) 

   sn y F - 
$ ? 

es soltero, e domicilia dos en' el Distrito 

  

Metropolitan o de Quito, en-su calidad de socios 

de CENTAURUS TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, 

. quienes se encuentran debidamente autorizados para 

concurrir a este acto, conforme consta del acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios cuyo texto se 

incorpora a esta escritura pública, calidad que se 

acredita con las escrituras de constitución de la 

compañía que se adjunta como  habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 
La compañía CENTAURUS TRAVEL COMPAÑÍA 
LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el dos de diciembre de mul novecientos 

noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Quito, doctor Raúl Gaybor Secaira, aprobada 

mediante Resolución de la Supenntencenea de 

Compañías número noventa y siete uno uno uno cero 

doscientos setenta y nueve, de fecha seis de febrero 

de múl novecientos noventa y siete, sen mente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

seis de e mes y año; b) Mediante escritura pública 

o de enero de trál novecientos Ñ
 

otorgada el : 
- > 

noventa y nueve ante el Notario Vigésimo Primero 

del cantón Quito doctor Marco Vela Vasco, 

legalmente inscrita en el Re Bistro Mercantil del 

cantón Quito el veinte de mayo del mismo año, se 
ad nntbrst — a reformó los estatutos sociales de la compañía, en 

cuanto se refiere al objeto social de la misma; c) A 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
+ 
+ 
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. ALFO a IN SO 8 di DONATO ¿ SALI Y 'ADOR 

=- A 

- 
le escritura pública otorgada el veintiséis de 

diciembre de dos rl uno, ante el doctor Fernando 
o 

Polo Elmir Notario Vigésimo cepimo del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

p
o
 

atro de enero de 

  

   

  

Quito el veintis o dos mil dos, se 

aumentó el gapital y se taformó al Estatuto de la 

compañía; $ Con fecha doce de diciembre de dos mil 

tres, se reunió en calidad de extraordinaria la Junta 

General de Socios de la compañía CENTAURUS 
TA YI A 2 Fo A TRAVEL con el objeto de proceder a analizar los 

siguientes puntos:- - uno! Oración inicial; dos) Análisis 
4 

E y aprobación de la carta de renuncia de la licencias 

Katia Alexandra Almeida Terán en el cargo de Jefe de Ep 

Turismo Receptivo de la Empresa; tres) Análisis y 

aprobación de la carta de renuncia de la licenciada 

Doris Tatiana Erazo Yazán al cargo de Jefe: de 

Turismo Internacional y Presidente Ejecutivo de la 

Empresa; cuatro) Elección del nuevo Presidente 

Ejecutivo de la Empresa. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes expuestos, y de acuerdo a la aprobación 

por unanimidad de los socios de la compañía 

CENTAURUS TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, la 

licenciada Katia Alexandra Almeida Terán cede a 

titulo oneroso quinientas seis participaciones sociales, 

la totalidad de sus participaciones en la «a ompañia 

CENTAURUSTEAVEL, a favor de la señora Susana 

e 

y 3 E a E 1 L
F
 NOTARIO TRIGESIMOS -U ARTO 
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sociales: a Bolivar Alfonso De La Cruz Romero, cient 

sesenta y nueve participaciones sociales; y a Laura 

Susana Leiva Gallegos, ciento sesenta y nueve 

Cndolo a sociales. CLÁUS SULA CUARTA 

"RECIO Y FORMA DE PAGO.- el justo precio que las 

carton libre y voluntariamente han pactado y por las 

participaciones sociales de CENTAURUS TRAVEL 

COMPANIA LIMITADA es de QUINIENTOS SEIS 

DÓLARES AMERICANOS, que los cesionarios 

cancelan al contado de la siguiente manera:- la señor fo 

. “ 4 4 . , 

Susana Rosario del Carmen Gall legos s Acosta, ciento 

sesenta y ocho dólares americanos: Balivar Alfonso 

De La Cruz Romero, ciento sesenta y nueve dólares 

americanos; y Laura Susana Leiva Gallegos, ciento 

esenta y nueve dólares americanos; en el momento 

Cu
. 

fre
nad

o 

a suscripción del presente contrato y que la E] 

cedente, declara recibirlos asu entera satisfacción, sin . 

tener que formular para este concepto, ningún 

reclamo ni hoy ni en el futuro y renuncia en este 

mismo ado a la acción de lesión enorme. 

CLAUSULA QUINTA. TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- La cedente transfiere a favor de los 

cesionarios el dominio y posesión de QUINIENTAS 

SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES en la compañía 

CENTAURUSTRAVEL, con todos sus derechos.- La 

cedente declara que las participaciones sociales no 

soportan ningún gravamen y que están lhbre de 

juicios y de toda acción rescisoria y resolutoria, sin 

e 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
3 
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evicción de acuerdo a la Ley.- CLAUSULA SEXTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS. Todos los gastos que 

demande el otorgamiento e inscripción de la presente 

escritura, correrán a cargo de los cesionarios.- 

CLAUSULA  SEPTIMA-  — ACEPTACION — Y 

AUTORIZACION.- Las partes manifiestan su 

cesplación y conformidad con el presente contrato de 

esión de participaciones a título oneroso, por ser 

realizado en guarda de sus intereses, facultando a los 

cesionatios para que inscriban estas escrituras en le 

: Registro Mercantil del cantón Quito.- CLAUSUT 

, OCTAVA. TRÁMITE. Las partes contratantes en lo 

Ñ no previsto en este contrato de compraventa se 

sujetaran a las normas del Código Civil y Código de 

Procedimiento Civil, para el evento de reclamación 

judicial, renuncian domicilio y se someten a un 

proceso de mediación en un Centro de Arbitraje y 

e 

Mediación, con asierito en el cantón Quito a elección 

de la parte actora.- Usted, señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.- E Doctor 

Pedro José Leiva Gallegos.- Matrícula Profesional 

número seis mil ochocientos cincuenta- Colegio de 

Abogados de Quito”.- (Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes la ratifican en todas sus 

sartes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; 

y, leída que fue esta escritura integramente a los 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTÓN 
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, el Notario, aqu uellos se ratifican en 

puesto, Y firman conmigo en unidad de 
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KATIA ALEX ¿ANDE 

A Ai IMEI DÁ 
TEE LAN 

040 100633-3 

   

ARIO DEL CARMEN Gá ALLEGOS 

ACOSTA 

OL ADOEJIO? 3 

  

BOLIVAR ALFC 'NSO DELA CRUZ ROMERO 

CL 4rrar37? FO 

NOTARIO TRIGESIMOCU A
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EL NOTARIO, F) DR. A, 

DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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TURISMO 17 MIN 
deLeiva Gallegos 

(593-2) 2235-64-74 Telefax: (593-2) 245-29-31 Casilla Postal: 17-11-6388 
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centauruQuio, satnet.net 

www.centaurustravel.com 

Quito - Ecuador 

  

CENTAURUS TRAVEL 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
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Usted ha ejerci 
sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

  
CIEUDADANO(A): 

do su derecho y cumplido su obligación | | 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA, DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CATORCE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL CUATRO.- 
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DR. ALÉoÍ80 di DONATO SALVADOR 

NOTARIOS TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 

  
 



DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañía CENTAURUS TRAVEL CIA. LTDA. 

celebrada ante EL Notario Vigésimo Quinto Doctor Raúl Gaybor Secaira 

  

O STA el 02 de diciembre de 1996, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

QUITO argo de la Cesión de Participaciones que otorga la Licenciada Katia 

Alexandra Almeida Terán a favor de la señora Susana Rosario del 

Carmen Gallegos Acosta y Otros mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito Doctor Alfonso Di 
Donato Salvador, el 12 de octubre de 2004 del que antecede. 

FLAN. 

: DR. FE RRÁLDE DÁVALOS. < 
NOTARIO VIGÉSÍMO QUINTO DEL CANTON|QUI 

We” 

Quito, a 03 de mayo de 2005 
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ACLARATORIA 

OTORGADA POR: KATIA ALEXANDRA ALMEIDA TERAN, SUSANA ROSARIO DEL 

CARMEN GALLEGOS ACOSTA, BOLIVAR ALFONSO DE LA CRUZ ROMERO Y LAURA 

SUSANA LEIVA GALLEGOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 copias 

En la ciudad de Baeza, cabecera del cantón Quijes, provincia del 

Napo, el dia de hoy VEINTE de Septiembre del año dos mil CINCO, ante 

mi doctor RAÚL ILLAMEZ ECGLDÁN, Notario Público del cantón Quijoz 

Tres 
SANA comparecen: los geñorezs KATIA ALEXANDRA ALMEIDA TEFRARN, Su 

ROSARIO DEL CARMEN GALLEGOS ACOSTA BOLIVAR ALFONSO DE A CRUZ 

ROMERO Y la señora LAURA SUSANA LEIVA GALLEGOS, domiciliados y 

D esidentes en la ciudad de Quito , Y de tránsito en esta cludad d ts 

Baeza, de estado civil casados, excepto el licenciado BOLIVAR 
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 ALFONSO DE LA CRUZ ROMERO que es 

CENTAURUSTRAVEL COMPAÑÍA  LIMITADA.- Los comparecientes son de 

nacionalidad .ecuatorciana, legalmente capaces para contratar Y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y Me piden que eleve a 

ss critura pública la siguiente minuta que transcrita en forma ro
 

literal dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase hacer constar la siguiente de ACLARATORIA, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- ES OMPARECIENTES.- sl 

 



Comparecen al otorgamiento de la Escritura Pública de Aclaratoria, 

los señores KATIA ALEXANDRA ALMEIDA TERAN, SUSANA ROSARIO DEL CARMEN 

GALLEGOS ACOSTA, BOLÍVAR ALFONSO DE LA CRUZ ROMERO y la señora LAURA 

SUSANA LEIVA GALLEGOS, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados y 

residentes en esta cludad de Quito, de estado Civil casados, excepto 

el licenciado BOLÍVAR ALFONSO DE LA CRUZ ROMERO que es soltero, en 

su calidad de socios de CENTAURUSTRAYEL COMPAÑÍA LIMITADA. SEGUNDA.- 
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o u setenta y nueve, de fecha sels de 

Febrero de mil novecientos noventa y siete, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantii del Cantón Quito el seis de igual mes y año; 

bi Mediante escritura pública otorgada el cuatro de Enero de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el notario VYigesimo Primero del 

Cantén Ouito, doctor Marco Vela Vasce, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantén Quito el veinte de Mayo del mismo año, 

a 
= 1

 ceformo los estatutoz sociales de la compañía, «en Cuanto se 

  

doctor Fernando Pulo Elmir Notario Vigésimo Septimo del 

Canton Quito e inscrita en el Registro mercantil del Cantón Quito 

el veinticuatro de Enero del año dos mil dos, se aumento el 

capital xd sa el Estatuto de la compañía? di Mediante 

escritura pública otorgada elo doce de Octubre del dos mil 
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cuarto del cantón Quito se cealizo una cesión de participaciones, 

la cual 253 objeto de la presente aclaratoria. TERCERA.- 

ACLARATORIA.- Los comparecientes ACLARAN que la razón social de la 

compañia CENTAURUSTRAVEL CTA. LTDA. constituye una sola palabra y no 

dos como se hace constar en la escritura de cesión de derechos 

detallada en el literal "ad * de la cláusula anterior. CUARTA.- El 

resto de cláusulas dquedan sin modificación alguna. QUINTA.- La 

cuantía de la presente acción es indeterminada. Señor Notario, se 
e” 

a perfecta 

        

    

dianará agregar las demás cláusulas de estilo, para 

validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MIWÓTA firmada por 

el Doctor MILTON CALUGUILLIM C., profesional matricula número 

tres mil novecientos noventa y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

ales del caso y leída que les o KQ
 se observaron todos los preceptos le 

fue por mí a los comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada 

ima de sus partes y firman commigo el Notario en unidad de acto.- De 

todo lo cual doy fe.- 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

RAZON:- Yo, Doctora CARMEN CECILIA ZAMBRANO 

SEMBLANTES, Notaria Trigésima cuarta Suplente de este 

Cantón, por licencia concedida a su titular por el Consejo 

Nacional de la Judicatura, mediante oficio número MIL 

CUATROCIENTOS UNO GUION DDP GUION STV (1401- 

DDP-STV), de fecha dieciocho de noviembre del presente 

año, TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE  CESION DE PARTICIPACIONE 

FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2004, LA ACLARATORIA, 

CONSTANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PUBLICO..- 

   
   

QUITO, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

LA NOTARIA SUPLENTE, 

DRA. CARMEN btt TES 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO   
    

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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MERCANTIL de trece de Marzo de mil novecientos noventa y siete, fs 925 vta, tomo 128, 

correspondiente a la constitución de la compañia “CENTAURUSTRAVEL CIA. LTDA.”., 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones con sus respectiva Aclaratoria.- Qui 
diecinueve de Diciembre de dos mil cinco. EL REGIS           

 


